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Quito, D.M., 09 de mayo de 2022

Asunto: Cooperación Técnica No Reembolsable: "Apoyo a Estrategias para la Reducción de la

Desnutrición Crónica y la Promoción del Desarrollo Infantil en Ecuador" - BID

 

 

Señor

Juan Carlos De la Hoz

Representante de País
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante Oficio Nro. STECSDI-STECSDI-2022-0099-OF, la Secretaría Técnica Ecuador Crece

Sin Desnutrición Infantil, solicita al Ministerio de Economía y Finanzas realice las gestiones frente

al Banco Interamericano de Desarrollo - BID para que se inicien los trámites necesarios para poner

en marcha la Cooperación Técnica No Reembolsable “Apoyo a Estrategias para la Reducción de la

Desnutrición Crónica y la Promoción del Desarrollo Infantil en Ecuador”, cuyas características

son las siguientes:  

Nombre
“Apoyo a Estrategias para la Reducción de la Desnutrición Crónica y la Promoción

del Desarrollo Infantil en Ecuador” 

Objetivo

Apoyar al Gobierno de Ecuador en el diseño, implementación y/o seguimiento de

estrategias dirigidas a mejorar el estado nutricional y los resultados del desarrollo

infantil temprano (DIT) de niños menores de 5 años. 

De igual manera, la Cooperación Técnica financiará actividades para (i) apoyar el rol

de coordinación intersectorial de la Secretaría Técnica Ecuador Crece sin

Desnutrición Crónica; (ii) desarrollar una estrategia integral de cambio de

comportamiento que promueva las mejores prácticas de alimentación de lactantes y

niños pequeños entre las poblaciones vulnerables atendidas por el Ministerio de

Salud (Ministerio de Salud Pública, MSP) y el Ministerio de Inclusión Económica y

Social (Ministerio de Inclusión Económica y Social).; y (iii) diseñar e implementar

un módulo para recopilar los resultados de DIT como parte de la Encuesta Nacional

de Desnutrición Infantil (ENDI), levantada por el Instituto Nacional de Estadísticas y

Censos (INEC) e institucionalizar la recopilación de datos sobre el desarrollo junto

con los datos sobre la salud y el estado nutricional de los niños ya que los tres son

componentes esenciales e integrales del bienestar de los niños. 

Institución 

beneficiaria
Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil 

Presupuesto Hasta US$ 1.500.000,oo 

Componentes

Componente I: Fortalecer la coordinación intersectorial. 

Componente II: Promover estrategias de cambio de comportamiento para reducir la

desnutrición (crónica) infantil. 

Componente III: Introducir un módulo DIT en ENDI 

Componente IV: Coordinación y Monitoreo 

Ejecutor
Banco Interamericano de Desarrollo – BID en coordinación con la Secretaría

Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil, 
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En virtud del Memorando Nro. MEF-VGF-2021-0342-M del Viceministro de Finanzas quien

ratifica la delegación en mi persona como Punto Focal de la Cartera BID, efectuada por el señor

Ministro de Economía y Finanzas, en Memorando N° MEF-MINFIN-2021-0135-M de 10 de agosto

de 2021, me permito señalar lo siguiente: 

1.  La Cooperación Técnica No Reembolsable “Apoyo a Estrategias para la Reducción de la

Desnutrición Crónica y la Promoción del Desarrollo Infantil en Ecuador” contribuye en la

implementación del préstamo EC-L1250 – Programa de Reducción de la Desnutrición en

Ecuador” el cual se ampara tanto en el Decreto Ejecutivo Nro. 1211 del 15 de diciembre de

2020 como en el Decreto Ejecutivo Nro. 92 del 6 de julio de 2021. 

2.  Lo antes señalado contribuye a cumplir el Plan Nacional de Desarrollo y las metas 

institucionales.

En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas no tiene objeción a la solicitud realizada a

través del Oficio Nro. STECSDI-STECSDI-2022-0099-OF. 
 

En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de las señalada

CT y además requiere que el Banco incluya la información que corresponda en el Informe semestral

de resultados de las Cooperaciones Técnicas vigentes tal como señala el Oficio Nro.

MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de junio de 2021.  

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Daniela Oleas Mogollón

ASESORA  

Anexos: 

- stecsdi-stecsdi-2022-0099-of_oficio_mef.pdf

- tc_abstract_ec-t1489.pdf

Copia: 
Señor Doctor

Simón Cueva Armijos

Ministro de Economía y Finanzas
 

Señor Licenciado

Edgar Bernardo Orellana Heredia

Viceministro de Finanzas
 

Señor Economista

Gary Daniel Coronel Avila

Subsecretario de Financiamiento Público, Subrogante
 

Señor Magíster

Erwin Rafael Ronquillo Coellar

Secretario Técnico Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil
SECRETARÍA TÉCNICA ECUADOR CRECE SIN DESNUTRICIÓN INFANTIL
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Señor Economista

Fausto Xavier Valle Baldeon

Subsecretario de Articulación Intersectorial y Política Publica
SECRETARÍA TÉCNICA ECUADOR CRECE SIN DESNUTRICIÓN INFANTIL
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